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Vengo en nombrar Director general de la Jefatura Central
de Tráfico- a don Carlos Muñoz-Répiso y Vaca.

Así lo dispongo por el presente'OecJ;"eto, dado en Madrüi
a cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑJ

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO 2726/1971, de 5 de noviembre, par el que
cesan los Consejeros nacionales. del Movimiento
del apartado dJ del articulo 22 de la Ley Orgánica
del Estado.

En virtud de las facultades que me están conferidas y a Jos
efecto.';; previstos en el apartado d) del artículo' veilüidós de
la Ley Orgánica del Estado,

DISPONGO,

Artículo unico,-CeS'Ul como Consejeros nacionales del Mo·
vimlento, a los efectos del apartado dl del articulo veintidós
de la Ley Orgánica del Estado, los designados por 10$ De
cretos dos mil setecientos veinticuatro/mil novecientos sesenta
y siete, de trece de noviembre; tres mil noventa:_ y ocho/mil
novecientos sesenta y nueve, de cinco declicieIfibre;. dos mil
once/mil novecientos setenta. _de quince de julio;; dos mil doce/
mil novecientos setenta, de quince de julio: doslT1,il quinientos
veinticuatro/mil novecientos setenta, de nueve de septiembre
y novecientos sesenta y seis/mil novecientos setenta y uno,
de cuatro de mayo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Sécrétario gen¡;¡ral del Movimiento,
VicepreSlderJte del Consejo Nacional,

TORCUATO FERNANDEZ-MlRANDA y HEVfA

DECRETO 2727/1971, de ,'} de noviembre, por el qu.e
cesan los Conseteros nacionnlesdel Movimiento
del apartado b) del articulo 22 de la Ley Orgánica
del Estado

En uso de las facultades que me confIere la Ley Orgánica
del Estado y a los efecto", del apartado bJ del artículo veint.idóg
de la misma,

DISPONGO,

Artículo Único.-Cesan como Consejeros nacionales, a los
efectos del apartado b} del articulo veintidós de la Ley Orgit
nica del Estado, los designados por los Decretos dos mil tres
cientos uno/mil novecientosseSel1Ül. y siete;dJ'l'. diecinueve de
.septiembre, y dos mil ciento ochenta yocho/inil novecientos
setenta, de veintitrés de julio.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento,

Vicepresidente del Consejo Nacíonal,
'IORCUATO FERNANDEZ-MlRANDA y HEVIA

DECRETO 2728/1971. de 5 de noviembre, por el que
se designan Con,~eJeros nacionales según el apar
tado dl del artículo 22 de la Ley Orgánica del
Estado.

En virtud de las facultades que me están conferidas y a
~os efectos prevístos en el apartado dl del artículo veintidós
de la Ley Orgánica del Estado,

DISPONGO,

Articulo único.-Vengo en designar Consejeros nncibnales
d,el. Movimiento. a los efectos del apartado d) del articulo vein
t~dos ~e la Ley Orgánica del Estado, a los seí'iotes que a con
tmuaclón se relacionan:

D. Isidro de Arcenegui Fernández.
D. Rafael Ruiz Gallardón.
D. Julio Gutiérrez Rubio.

D, Enrique Ramos Fernández.
D, Juan Sierra yGH de la Cuesta.
D. Luis Soriano Rodriguez;

Querlaráninvestidos de la Condición de Conseleros una vez
cumplidas las formalidades de rigor, con los deberes y atribu
ciones dimaüantes de la Ley Orgánica del E.'3tado, Ley de Cor
tes, Ley Orgáríica del Movimiento y de su Consejo Nacional
y demás disposiciones vigentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro SPHetario gener:al del Movimiento,

Vicep,·,.'s,d(,nte del Consejo Nacional.
TORCUATO FERNANDEZ~MIRANDAy HEVIA

DECRETO 272911971. de 5 de noviembre, por el que
se nombran lObCOnSe,€ros nacionales del Movi
miento del apartado b) del articulo 22 de la Ley
Orgánica del Estado.

En liSO de las faculta<ies. que me confiere la Ley Orgánica
del Estado y u. los efectos delapart-ado bJ del artículo veinti
dós de la misma,

DISPONGO,

Artículo único.~Vengo en designar Consejeros nacionales.
a los efect.os del apartado bJ del articulo veintidós de la Ley
Orgánica del Estado; :alas sel'iores que a continuación se
relacionan;

D< Tomás Allende García·Báxter.
O. Carlos Adas Navarro.
D. José Luis de Arrese y Magra.
D. Agustin. de Asis Garrote.
D Agustín·· AZJ}d'¡ .. Gerner.
D. Jaime Bofifl~Gasset Amen.
D. LUIs Carrera Blanco.
D. Juan Castañónde Mena.
D. Sancho· DávUa .y Fernandez de Celi5
D. José AntonIo .Elola-Ol-aso Idiacaiz.
D. Torcuató Ff-.tnández-Miranda y Hevia.
D. Alejandro Fernández Sordo. A

D. Licinio de l? Fuente y de la Fuente.
D. Je-sús Florentino Fueyo Alvarez.
D. Enrique Garda-Ramal y Cellalbo.
D. Tomás· Garicano Goñí.
D. José Antonio Girón de Velasco.
D. Fernando Herrero Tejedor.
D. Ailto:nioIturmendi Banales.
D Greg6rio López Bravo de Castro.
D . .l;-aureano. López Rodó~

D. MiguelPlatéu Pla
D. Adolfo Muñoz Alónso.
D, Pedr6Niéto Antúnez..
D. Antonío María de Oriol y Urquijo.
D. Alfonso Pérez-Vineta y Lucio.
D. Bl$sPiñar López.
D.a Pilar Prim. de Rivera y Sáenz de Heredía.
D. Miguel Primo dé Rjvera yUrquijo,
D; Al~jandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda
D. Tomás Rorn:bjároSánchez.
D. Diego Sa]q:;Pombó
D. Julio Salvador y Díaz-Benjumea.
D JuanSánchez,-Cortés Dávila.
D. José·Solfs:Ruiz.
D. Jesús$tievosFernández.
D.José Lu~s Tabo~a García.
D.aMontserrat Tey Planas,
D. Manuel Valdés Larrañaga.
D. José· Luis '·Zamanillo y González-Camino.

Quedarán inve-stIdos de la condición de Consejeros nacio
nales una vezcumplídas. las. fonnalidades de rigor, con los
deberes y atribuciones dimanantes de la Ley Orgánica del
E5tado; Ley de Cortes, Le!'Orgánica del Movimiento y de su
Consejo Nae-ional y ·demas disposiciones vigentes.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minis'tro Secretario general del Movimiento.

Vómresidel>,te del Consejo Nacionat
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA y HEVIA

DECREJ'O 2730/1971, de 5 de noviembre. por el que
Be proclaman lbs Consejeros na.cionales del apa.r
tado al del articulo 22 de la Ley Orgánica del
Estado.

Terminadas las elecciones de Consejeros nacionales por las
provincias y resueltas por el Consejo Nacional las incidencias
suscitadas en su desarrollo, procede realizar la proclamación


